
ADDENDA AL CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

------Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el señor Secretario 
General de la Gobernación Dr. Ramiro Simón Padrós - DNI N° 17.239.995, en adelante 
“LA PROVINCIA” por una parte, y el señor SERGIO ROBERTO JUAREZ - DNI N° 
8.049.737 en adelante “EL PRESTATARIO" por la otra parte, convienen en celebrar la 
presente Addenda al Contrato de Locación de Servicios que fuera prorrogado por Decreto 
N° 4590/08 y sucesivas prórrogas, modificando la Cláusula Tercera la cual quedará 
redactada de la siguiente forma:

TERCERA: Por la prestación de sus servicios, “EL PRESTATARIO” percibirá 
mensualmente por todo concepto en carácter de honorarios, la suma de $ 4.100.- (pesos 
cuatro mil cien).-

En prueba de conformidad y sometido a la aprobación del Gobierno de la Provincia de
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